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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150-- 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 30 de Abril de 2003

Expediente N 8212/01

RES D. Cs. Ex N° 102/03

VISTO:

Que por Res.D.CE. N 204/01 se otorga al alumno Félix Reynaldo Grande -
L.U. Nº 43.970, reconocimiento de asignaturas aprobadas en las carreras de Ingeniería
Agronómica de la Facultad de Ciencias Naturales - U.N.Sa, para la carrera de
Licenciatura en Química Plan/97 de esta Unidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 08/04/03, el recurrente solicita prórroga para rendir las pruebas
complementarias de las asignaturas Química Inorgánica 1, Química Orgánica I y
Química Orgánica 11 ;

El informe favorable de la respectiva Comisión de Carrera fs. 37de estos
actuados;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTICULO 1%: Otorgar al alumno FÉLIX REYNALDO GRANDE - L.U. Nº 43.970, un
nuevo plazo para rendir las pruebas complementarias de las asignaturas mencionadas
en el exordio de la presente, hasta el Turno Ordinario de Diciembre de 2003.

ARTICULO 2%: Hágase saber y siga al Departamento de Alumnos para su toma de
razón, registro y demás efectos. Cumplido, RESERVESE.
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